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VISTOSI

RES0TUCTÓN0E@
Ceno Colo¡ado,04 áhil de 2025

Con Acla de Instalación y Elaboración de Bases del Comité de sslección de Adjudicación Simplificada N"07-2025-|\4DCC cuyo obieto de h
convocatoria e5 la conlrabción de servicio de consultoña parc la elaboEción de expediente técnico'Creac6n del s€rvicio de atención de salud básicos

en elprimernivelde la Asoc. Uóan¡zadora José Luis Buslamante y Rivero sector Xl distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de
Arcqu¡pa'con CUI N"2529890, el Inlome N'001-AS N'07-2025]VDCC/CS suscdto por elComité de Selección, Informe N"015-2025-G|V-MDCC-VSS

Abogada Especialbta en Gestión Públ¡c¿de Gercncia Municipal, yi

CONSIDERANDO:

oue, el articulo 194 de Ia Constitución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades prcvinciales y dislritales son óeanos de

gobiemo localque gozan de autonomía politica, económ¡ca y adminislrativa en los asunios de su competencia;

Que, elaliculo 48 delReglaÍEnto de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones delEsbdo, modmcado por D.S. 377-201g-EF, 0. S. 68-2020-EF y

D.S. 250-2020-EF, detemi¡a el contenido minimo de las bas€s de prccedim¡entos de selección por Licitación Pública, Concurso Público, Adjud¡cación

Simplifcada y Subasla InveFa Electónica;

Que, basado en el pincipio de confanza, esle despacho, no tiene como exigencia verilic€r las funciones de los funcionarios, en el exfemo
del contenido de los inlomes cilados, o debrminar si han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podña trae¡ como

consecuench que no quedaía lugar para cumplirsus prppias labores de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionarios son prcfesionales de

alta especialidad e idónem;

Oue, por el principio de lib€dad de concuÍencia, prcvista e¡ el lileral a)delarticlrlo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado'Las
Entdades prcmueven el libre acceso y parlicipación de proveedores en los pfoc€sos de contratacón que realicen, debiendo evitarse exigencias y

fonnalidades costosas e innec€sarjas. Se encuentra prohjbida la adopción de prácl¡cas que limiten o afscten la libG concunencia de proveedorcs"l

Que, con Acla de Inshlación y Elabonción de Bases del Comité de selección de Adjudicación Simplmcada N"07-2025-MDCC cuyo objeto de h
convocatoda es la conlratació¡ de servic¡o de consultoria oara la elaboraciófl de exoedrente técnico "Creación del servicio de atenc¡ón de salud básicos

en elprimer nivelde la Asoc. lJóanizadora José Luis Bustamante y RiveD sector Xl distdto de Cero Colorado, provincia deArequipa, departamenio de

Arequipa" con CUI N'2529890, a in de que sea elevado el funcionario compele0te para su aprobación linal y co0 ello convoc¿r el prccedimiento de

selección;

oue, cuenta con los informes, siendo ilQue, con Informe N"001-AS N'07"2025-MDCC/CS suscrito por olcomité de Selección, eleva eloriginalde

las Bases Adminislrdtivas del Procedimieflto de Selección Adjudicación Simplilicada N'07-2025]I4DCC, para su aprcbación conlofine al Decrcto de

Alcaldía N'004-2024 defecha06 de matzod€2024;y ii)ellnforme N'015"2025-GM-[]|DCC-VSS suscrito por la Abogada Especialista en Gestión Pública

de Gerencia Municipal, es de opinión quer Se APRUEBE las basas adminislrativas del procedimiento de selección Adjüdicación S¡mplilicada N'07-2025-

I\¡DCC cuyo objeto de la convocatoria es la confatación de servicio de consuttoria para la elabo¡ación de expedienle técnico "Creación del seNicio de

atención de salud básims en el primer nivol de la Asoc. ljñanizadora José Luis Bushmante y Rivero seclor Xl distrito de CeÍo Colorado, ptovincia de

Arequipa, deparlamento de Arequipa" con CUIN'2529890, conlorme a las dispos¡ciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Co0trataciones delEstado

y su Reg larneotol

Que, en medtoalnumeÉ|14 delad¡culo primerc delDecrelo de Alcaldla N"004-2024-[4DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego delega

al cerente l\¡unicipal la atribución de "Aprobar bases de todo tipo o modal¡dad de procedimiento de selección de confom¡dad a la Ley N"30225, su

reglamento u olras normas de contrabción pública estatal"l

Que, eshndo a las consideraciones expuestas y a las lacullades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva e¡ los ¡nformes

técnicos y legales exblentes en el presente caso:

SE RESUELVEI

ARTICUto PRll\4ERo. -APROBAR las Bases Administrativas del Prccedimiento de Adjudicación Simplilicada N'07-2025-[]IDCC cuyo objeto de

la convocatorja es la contralac¡ón de servicio de consultorla oara la elabonción de exDediente técni@ 
.Creación 

delservicio de atención de salud bás¡cos

en el primof niv6lde la Asoc. Uóanizado€ José Luis Bustamante y Rivero sector Xl distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

Arequipa" con CUI N"2529890, conlorme a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Contrdlacio¡es del Eshdo y su Reghmento.

ARTICULo SEGUNDo. - oISPoNER que las bases debe¡ cumplir un esficto apego las disposicion€s de la Ley N"30225 y su R€glamento,

garanlizado la libre concunencia de postores, una cor€ch califcacbn y de más actos inherenbs;y, e¡ caso, que,lras la revisión fufura, se revele alguna

vulneración y/o incumplimientoa tales dispositivos, se eslablece que elünico responsable es elcomité de Selección.

ARTICULO TERCERo, - DISPoNER la notific€ción a las áreas pertinenles, y su posterior archivo c¡nfo¡me a ley.

ARTICULo cUARTo. - EN0ARGAR a la olicina de Tecrologias de la Infoínación, la publicación de la prcsente Resolución en el Porlal

lnstitucionalde la Página Web de la l,,lunicipalidad Dishtalde Cero Colorado.

REGÍSIRESE COMUIVIQUESE Y CÚMPL¡sE
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